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INTRODUCCION 
Cumplimentando la amable petición del director de esta revista, se presenta a continuación una 

síntesis de información estadística, ordenada conforme al índice expuesto, en relación con el seguro 
de automóviles, cuya finalidad es facilitar y tener disponibles una serie de datos y parámetros de 
carácter básico, a todos aquellos que, de una u otra forma, se encuentran implicados en la gestión 
de este seguro o están interesados en su conocimiento. 

En este sentido, causas de la siniestralidad de este seguro, tales como densidad de tráfico, anti- 
güedad de los vehículos, conducta de los conductores expresada a través de índices de riesgo, ten- 
dencia de las indemnizaciones a las víctimas, etcétera, y, corno consecuencia inevitable, el creci- 
miento progresivo de las primas son objeto de una exposición más detallada en los epígrafes 
siguientes. 

En la medida en la cual esta información resulte de utilidad, habrá merecido la pena el tiempo 
empleado en su recopilación y realización de este trabajo. 

INDICE 
1. m V E B I c U L o S :  
1.1. Parque Nacional de Vehículos ..................................................................................... 
1.2. Antigüedad del parque ............................................................................................... 
1.3. Nivel de saturación .................................................................................................... 
2. m CONDUCTORES: 
2.1. Evolución y composición del censo de conductores por sexo .............................................. 
2.2. Distribución del censo de conductores por gmps de edad ................................................ 
3. EL ACCIDENTE Y LAS VICTIMAS: 
3.1. Evolución de los accidentes con víctimas ........................................................................ 
3.2. Evolución de los accidentes mortales ............................................................................. 
3.3. Víctimas mortales por tipo de accidente ........................................................................ 
4. CONDUCTORES IMPLICADOS EN ACCiüENTES CON WCTiMAS: 
4.1. Distribuciones por sexo de los conductores implicados ...................................................... 
4.2. Indices de riesgo por sexo y edad ................................................................................. 
4.3. Indices de riesgo por sexo y antigüedad del permiso ........................................................ 
5. LAS INDEMNUACIONES A LAS WCTIMAS: 
5.1. Sistema de valoración de daños personales ..................................................................... 
5.2. Evolución de las indemnizaciones medias a las víctimas mortales ........................................ 
6. ESTADlSTiCA COMUN DEL SEGURO DE AUTOMOViLES: 
6.1. Distribuciones básicas del número y cuantía de los siniestros ............................................. 
6.2. Distribución de frecuencias medias y costes medios por categorías ...................................... 
6.3. Distribución de frecuencias medias, costes medios y primas de riesgo por provincias .............. 
6.4. Indices de primas de riesgo, según características del conductor habitual .............................. 
6.5. Evolución de la prima de Riesgo de Responsabilidad Civii ................................................ 
7. EVOLUCION DE LAS PRIMAS Y SINIESTRALIDAD DEL SEGURO DEL AüTOMOi'iL ....... 



CllW6 seguro de automóviles 

1. LOS VEHICULOS 
1.1. PARQUE NACIONAL DE VEHICULOS 

La evolución y composición del Parque Nacional de Ve- 
W o s ,  en el periodo 1980 a 1989, es la que aparece en el 
cuadro siguiente: 

EVOLUClON ANUAL DEL PARQUE EN EL PERIODO 19801989 

Tractores Año Camiones Autobuses Turismos industriales vehículos Olros Motocicleta TOTAL 

1980 1.338.258 42.631 7.556.511 24.166 - 1.231.182 10.192.748 
1985 1.529.311 41.592 9.273.710 39.360 93.310 739.056 11.716.339 
1986 1.678.546 41.874 9.643.448 42.119 103.490 T14.603 12.284.080 
1987 1.821.743 43.m 10.218.526 47.213 117.030 821.326 13.068.840 
1988 1.975.817 43.991 10.787.424 53.5% 135.095 885.400 13.881.323 
1989 2.162.421 45.168 11.467.727 61.664 157.726 975.778 14.870.484 

FUENTE: Direccidn Generol de Trófco. 

De los datos anteriores, resulta que: - La estrochira del parque por tipos de vehículos, expre- 
- El creamiento del parque en el penódo 1980 a 1985 sada mediante la distribución porcentual, ha experimentado 

fue del 14,95 por 100, equivalente a un tanto de crecimiento la siguiente variación: 
medio anual acumulativo del 2,83 por 100. Sin embargo, en 
el periodo 1985 a 1989 ha sido del 26,92 por 100, equivalen- 
te a un tanto medio anual del 6.14 por 100, es decir, doble 
tasa de mecimiento que en el período anterior. Tipos de vehículos 1980 1985 1989 

- Por tipos de vehiculos destacan el crecimiento del par- (%) @) @) 

que de hirismos, con arreglo a un tanto medio anual animu- Camiones ........................ 13,13 13.05 14.54 
latko del 5.45 w r  100 en el periodo 1985 a 1989, y el de ca- Autobuses ....................... 0.42 0.36 0.30 
miones de un 9 por 100 anual. 

NOLUCION ANUAL DEL PARQUE 
1985-1989 

MILLONES 

T M S ~ O S  ......................... 74.14 79.15 77.13 
Motocicletas .................... 12 6,31 6,56 
Tmores industriales ......... 0,24 0.34 0,41 . 
Otros vehículos ................ - 0.80 1,06 

TOTAL .......................... 100 100 100 

- Otros indicadores significativos para medir la evolu- 
ción del parque son los índices de matriculación y la rela- 
eidn entre población y parque que presentan los siguientes 
valc 

MATRICULACIONES 

Número de Parque Habitantes 
Aüo matricula- Indice por 1.000 por vehíc. 

dones habitantes de huismo 



De esta serie se observa el rápido crecimiento de las ma- 
tncolaciones en el quinquenio 1985-1989, que ha llegado a 
dupliw en 1989 el índice de 1985. 

Como la tasa media de matriculaciones respecto al parque 
viene a representar, aproximadamente, el 10 por 100 y el cre- 
cimiento neto del parque en el quinquenio es del 6 por 100, 
signiíica que se está operando una renovación del parque del 
4 por 100 anual, propiciada fundamentalmente por el Real 
Decreto 2344, de 1985, sobre obligatoriedad de Inspección 
Técnica de Vehículos (ITV), que se comenta más adelante. 

1.2. ANTIG&DAD DEL PARQUE 
Siendo el vehículo la segunda de las ?usas de accidente 

en importancia relativa. una información de interés será el 
conocimiento de la antigiiedad del parque a 31 de diciembre 
de 1989, que se indica en el siguiente cuadro: 

UIGÜEDAD DEL PARQUE POR INTERVALOS 

inspecciones periódicas de automóviles, se reguló en Espa- 
ña por Real Decreto 2344, de 1985, la obligatoriedad de la 
Inspección T h i c a  de Vehículos, iTV, fundamentada en 
una revisi6n que miniallzase el riesgo de accidentes y ve& 
ficase la aptitud de los vehídos para circular. 

El calendario de revisiones fue fijado por la Administra- 
ción, que trasladó más tarde las competencias a las diversas 
Comunidades Autónomas. 

De esta forma, se implantó en Espana un sistema de iris- 
pección fiable y seguro, cuyo 6n es eliminar en lo posible el 
riesgo de accidente y contribuir a una mayor seguidad vial. 

Durante 1991 deberán pasar la primera inspección técnica 
los turismos particulares matriculados en los ai~os 1984,1985 
o 1986. Hasta cinco años, se encnentran exentos de pasar la 
inspección. 

La seguridad del vehículo se apoya, en gran parte, en el 
buen estado permanente de sus órganos, siendo la compre 
bación periódica de las condiciones de sepUndad el 6n pri- 

Periodo Tractor Otros Motoci- Camiones Autobuses Turismos industrial vehímlos Ditribuc. 
cletas porcentual 

Antes de 1969 86.298 3.825 364.860 205.252 1.033 4.577 665.845 4.48 
Entre 1%9-1973 193.775 7.945 1.136.232 57.538 3.3M 13.412 1.412.286 9.50 
Entre 19741978 340.228 10.156 2.353.120 140.004 8.220 28.136 2.879.864 19.37 
Entre 1979-1983 465.982 8.365 2.671.591 2u1.745 11.970 33.393 3.399.046 22,86 
Entre 1984-1988 811.654 11.565 3.787.459 257.608 26.431 54.900 4.949.617 33.28 
Año 1989 264.484 3.312 1.154.465 1W.631 10.626 23.308 1.563.826 10.52 

2.162.421 45.168 11.467.727 975.778 61.664 157.726 14.870.484 100 

FUENTE: Dueccrón General de Trhfico. 

Del cuadro anterior resulta que la distribución porcentual, mordial de la iTV, sirviendo, además, como prevención de 
posibles accidentes y averías. 

Período Distribución Distribución 
porcentual acumulada 

Antes de 1%9 4,48 4.48 
Entre 1969-1973 9,50 13.98 
Entre 19741978 19,37 33.35 
Entre 1979-1983 22% 56,21 
Entre 1984-1988 33.28 89.49 
Año 1989 10,52 100 

Por tanto, a 31 de diciembre de 1989, el 33,35 por 100 del 
parque tenía una antigüedad superior a diez W, el 22,% 
por 100 entre seis y diez años y solamente el 43.80 por 100 
tenía una antigüedad igual o inferior a cinco años. Se estima 
en ocho atios la antigüedad media del parque. 

El principal medio para sanear el parque y refonar la se- 
guridad vial ha sido la implantación de las revisiones t6cni- 
ras obligatorias. 

Adaptándose a lo establecido por la CEE en materia de 

Acondicionamiento y carrocería ......................... 7 % 
Señalización y alumbrado ................................. 14 % 

......................................................... Frenos 33 % 
Dirección, ejes y suspensión ............................. 28 % 
Bastidor, motor y transmis'16n ........................... 8 % 
Otros defectos ........................................... 10 % 

TOTAL .................................................... 100 % 

Del total de vehículos revisados, un 85 por 100 supe16 la 
inspección técnica en la primera revisión, mientras que un 
90 por 100 de los que no la superaron lo hizo en la segunda, 
tras subsanar los defectos detectados en la inicial. 

La frecuencia de inspecciones para vehídos de turismo, 
ea función de su antigüedad, es: 

Antigüedad Frecuencia 
S 5 años Exento 

De 5 a 9 años Bianual 
> d e  9 anos Anual 



Inspecciones periódicas Inspecciones complementarias 

Países después de la puesta 
en circulación Reventa de m h e s  Después de reparaciones 

de ocasión importantes 

Bélgica .............................. Después de 4 años, anual SI SI 
Alemania .......................... Después de 3 años, cada 2 a o s  NO NO 
Dinamarca ......................... NO Los de más de 5 años NO 
Francia ...................... ....... Después de 5 años, anual Los de más de 5 años SI 
Grecia .............................. Después de 2 años, cada 2 años NO NO 
Reino Unido ...................... Después de 3 años, anual NO NO 
Irlanda .............................. NO NO NO 
Italia ............................... Después de 2 años, cada 5 aíios NO NO 
Luxemburgo ...................... Después de 3 ü2 años, anual SI SI 
Holanda ............................ Después de 3 años, anual NO NO 
España .............................. Después de 5 años, cada 2 años NO NO 

Después de 9 años, anual 

FUENTE: Agrupac. N a c z o ~ l  de Concesio~nos de F w - R e ~ u l r ,  xEI mercado de turismosx. 

El seguimiento de la normativa sobre inspección técnica, paises de la CEE, se observa que ocupamos la posición no- 
por parte de las autoridades de control y su vigilancia, debe vena en el rango de esta clasificación. 
considerarse decisiva en cuanto a probibu la circulación de 
los vehículos que incumplen la legislación al respecto, aun- 1 que su ámbito de cirnilación se circunscriba a su término mu- 
~ c i ~ a l .  

Las medidas de inspección técnica de vehículos deben en- 
durecerse, ya que el 50 por 100 de los vehículos que están 
obligados a pasar revisión no acuden a ella. 

Las estadísticas que manejan los aseguradores de todos los 
países europeos ponen de manifiesto no sólo el mayor ries- 
eo wtencial de determinados vehículos a causar accidentes 

Países Población 
(Miles) 

R. F. Alemana ... 61.065 
Luxemburgo ...... 366 

............. Francia 55.133 
Gran Bretaña ..... 56.539 - .. -- 

Parque Tasa de 
(Miles) moto~izaaón 

27.985 2.2 

................ en función de su antigüedad, sino que en vehículos de se- ltaha >I.LYU LL.~XI L.3 3 
............ gunda categoría (camiones y autocares), la antigüedad del Holanda 14.486 5.329 2.7 6 
............. parque es mayor que en turismos y el número de accidentes Bélgica 9.853 3.629 2.7 7 

......... aumenta con los años de antigüedad. Dinamarca 5.101 1.768 2.9 8 

En España existen, a 31 de diciembre de 1989, 2.162.421 España 38.730 3y5 9 ............. .............. camiones y 45.168 autocares. De este parque de vehículos, irlanda 3.560 804 4,4 10 
.............. el U) por 100 de los camiones y el 54 por 100 de los autoca- Grecia 9.937 1.617 6 11 
............ res tienen una antigüedad superior a doce años, muy supe- Portugal 10.198 1.541 6.6 12 

rior a la media europea. TOTAL CEE ..... 322.258 123.122 2.6 
La normativa sobre inspección técnica de vehículos en paí- 

................ ses de la CEE es la que se detalla en el cuadro 6. Suiza 6.421 2.828 2,3 1 
Suecia ............... 8.3N 3.383 2.5 2 
Austria 7.545 2.747 2,7 3 

1.3. NIVEL DE SATURACION R. D. Alemana .. 16.716 3.566 4.7 4 
Checoslovaquia . . 15.497 2.980 5.2 5 

España se encuentra alejada todavía de la zona de satu- ......... 3.149 7,3 6 
ración del parque medida en número de habitantes por ve- Polonia ............. 37.288 4.238 7 
hículo. Si se compara su tasa de motorización con la de los ............... 277S63 19.250 1474 8 



puro de automóviles 

2. LOS 
CONDUCTORES 
2.1. EVOLUCION Y COMPOSICION DEL CENSO 

Dado que el conductor es el elemento fundamental en el 
fenómeno de la cireulaci6n y la causa principal de los acci- 
dentes de tráfico, resulta de interés conocer la composición 
y evolución temporal del censo de conductores, así como su 
distribua6n por edades. 

El cuadro que sigue a continuación nos presenta la evolu- 
ción temporal y su distribución por sexo. 

DISTRlBUlCION POR EDADES CENSO CONDUCTORES A 
31-121989 

EMMS 

EVOLUCION ANUAL DEL CENSO DE CONDUCTORES EN EL 

Ditribuc. porcent. 
Año Varones Mujeres TOT- 

VarniesMujeresTOTAL 

1980 7.581.712 2.246.623 9.828.335 77,14 22,86 100 
1985 8.731.817 3.147.638 11.879.455 73,M 26,M 100 
1986 8.975.139 3.370.454 12.345.589 R,70 27,M 100 
1987 9.2CO.941 3.589.662 12.790.603 71.94 28.06 100 
1988 9.479.728 3.854.074 13.329.802 71.12 28.88 100 
1989 9.715.663 4.100.878 13.816.541 70.32 29.68 100 

FUENTE: Dirección General de Trhfico. 

EVOLUCiON ANUAL DEL CENSO DE CONDUCTORES 
1mw 

MILLONES 

WRONES MUJERES O TOTAL 

Teniendo en cuenta que los crecimientos en valor absolu- 
to son muy similares, no cabe imputar el tanto de crecimien- 
to más elevado de las mujeres a un mayor ritmo de motori- 
7ación de éstas, sino a la desigual distribución de los censos 
del año base del periodo que porcentualmente representa- 
ban el 7i.14 y 22,86 por 100 para los hombres y mujeres, res- 
pedivamente. Por ello continuara la tendencia creciente de 
la cuota de participación de la mujer en el censo de conduc- 
tores, que en 1989 pasó a representar el 70,32 por 100 en los 
hombres y 29,68 por 100 en las mujeres. 

El crecimiento del censo en el periodo 1980 a 1989 fue del 
40.58 por 100, equivale a un tanto de crecimiento medio 
anual acumulativo del 3.86 por 100, siendo del 2.79 por 100 
para los varones y del 6.92 por 100 para las mujeres, resul- 
tando un crecimiento homogéneo para todo el periodo consi- 
derado. 

2.2. DISTRIBUCION DEL CENSO POR GRUPOS DE 
EDAD I A 31 de diciembre de 19@, la distribución por edades re- 

sulta: 
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DETRIBUCION POR EDADES DEL CENSO DE COMlUCTORFl 

Varones ML j eres TOTAL 
Edades 

Número % Número % Número % 

De 16 a 17 años ......... 25.257 0,26 3.4% 0.09 28.753 0,21 
De 18 a 24 años . . . . . . . . . 1.466.887 15.10 769.495 18.76 2.236.382 16,19 
De 25 a 44 años . . . .. . ... 4.815.523 49.56 2.602.637 63,46 7.418.160 5368 
De 45 a 64 años .. . ..... . 2.887.072 29.72 677.175 16,51 3.564.247 2580 
De 65 a 74 años ...... ... 457.986 4.71 44.924 1,lO 502.910 
2 75 años ................. 62.938 0,65 3.151 0,08 66.089 0.48 

3,64 

9.715.663 100 4.100.878 100 13.816.541 100 

FUENTE: Direccdn General de Tráfico. 

Entre los veinticinco a cuarenta y cuatro años se sitúa casi 
la mitad del censo de conductores varones (49,56 %). El cen- 
so de mujeres en ese intervalo de edad es aún mayor 
(63,46 %). Comparando la distribución del censo por sexo, 
en el grupo de edad de cuarenta y cinco a sesenta y cuatro 
años se puede observar el retraso de la incorporación de la 
mujer a la utilización del vehículo. 
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3. EL ACCIDENTE Y 
LAS VICTIMAS 
3.1. EVOLUCION DE LOS ACCIDENTES CON 

V I m s  
En los cuadros que se exponen bajo este epígrafe, se pre- 

senta la evolución de los accidentes con víctimas en el pp 
nodo 1985-1989, teniendo en cuenta que los accidentes re- 
gistrados son los que reúnen las condiciones siguientes: 

Seguro de automóviles 

- Que se produzcan o tengan origen en una vía abierta 
a la circulación pública. 

- Que, a consecuencia de ellos, una o varias personasre- 
sulten muertas o heridas. 

- Que al menos esté implicado un vehículo en movimien- 
tn 

EVOLUCION DE LOS ACCIDENTFS CON YICTIMAS EN EL PERIODO 1985-1989 
VALORES ABSOLUTOS 

Accidentes y número de 
víctimas 

1. Aoidentes cm víctimas ................. 81.234 87.703 98.182 106.356 109.804 
2. Númem de víctimas ...................... 131.703 142.564 159.246 171.297 176.599 

2.1. Peatones ........................... 17.545 18.310 19.219 19.718 18.986 
2.2. Conductores ...................... 63.636 69.450 79.476 87.492 92.153 
2.3. Pasajeros .......................... 50.522 54.804 60.551 64.087 65.460 

--ENTE. Direcc16n General & Tr .- 

i&AS X. SOBRE EL PARQUE DE VEBCüLhi. 

Accidentes y número de 
víctimas 1985 1986 1987 1988 1989 

Media anual del parque de vebiculos 
(en miles) ....................................... 11.453 12.W 12.676 13.475 14.376 
1. Accidentes con víctimas ............... 7.09 7,31 7,75 7,89 7.64 
2. Número & víctimas ...................... 11,50 11.88 12.56 12,71 12.28 

2.1. Peatones ................... ........ 1,53 1.53 152 1,46 1.32 
2.2. Conductores ...................... 5,56 5.79 6,27 6,49 6.41 
2.3. Pasajeros .......................... 4.41 4.57 4.78 4,76 4.55 

TASAS %o SOBRE LA POBLACION 

Accidentes y número de 
víctimas 

Población en 1 de julio (en miles) ....... 38.505 38.668 38.832 38.996 39.159 
1. Accidentes con víctimas ............... 2,11 2.27 2,53 2,73 2.80 
2. Número de víctimas .................... 3,42 3,69 4.10 4.39 4.51 

2.1. Peatones ........................... 0,46 0.47 0,49 0,51 0.48 
2.2. Conductores ...................... 1.65 1,80 2,05 2.24 2.35 
2.3. Pasajeros .......................... 1,31 1,42 1.56 164 1.67 
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Los valores relativos en tasas por mil se han calculado so- 
bre el parque de vehículos (cuadro 10.2) y sobre la pobla- 
ción ea primero de julio de cada aiio (cuadro 10.3). a fui de 
mmparar la importancia de cada una de ellas, en función de 
la magnitud tomada cnmo referencia. 

Así, por ejemplo, mientras que la tasa de accidentes refe- 
rida a parque de vehículos ha experimentado una variación 
de un 7.76 por 100 en el quinquenio, si la referimos a la po- 
blaoón, la variación ha sido del 32,70 por 100. 

Anilogmente, la variación de la tasa del niimero de víc- 
timas en el mismo pedodo es del 6,78 por 100 6 del 31,87 
por 100, según la retiramos a parque o población, respectiva- 
mente. 

3.2. EVOLUCION DE LOS ACCIDENTES 
MORTALES 

Una obse~ación importante es que se considera como ac- 
cidente mortal aquel en que ha habido muertos en el mo- 
mento de producirse o víctimas cuyo fallecimiento (a wnse- 
cuencia del accidente) tuvo lugar dentro de Las veinticuatrn 
horas siguientes. 

El factor de conversión de muertos en veiuiicuatro horas 
a muertos en treinta dias, según estudios muestrales con be- 
ndos graves estratificados por clases de accidentado, wn- 
ductores, pasajeros y peatones, es del 1,30. 

Los datos siguientes se entienden sin aplicación del factor 

EVOLDCION DE LOS ACCIDENTES CON VICTIMAS MORTALES EN U PERIODO 1985-1989 
vmm ABSOLUTOS 

Accidentes y número de 
víctimas 1985 1986 1987 1988 1989 

1. Aaidentesmoaales ...................... 4.184 4.608 4.869 5.328 6.051 
2. Númem & muertos ...................... 4.903 5.419 5.858 6.418 7.188 

........................... 2.1. Peatones 1.024 1.170 1.080 1.120 1.248 
2.2. Conductores ...................... 2.345 2.595 2.898 3.323 3.762 
2.3. Pasajeros .......................... 1.534 1.654 1.880 1.905 2.178 

FUENTE: Dirección General de Tráfico. 

TASAS L SOBRE U PARQUE DE VEBLCULOS 

Accidentes y número de 
víctimas 

1985 1986 1987 1988 1989 

Media anual del parque de vehículos 
....................................... (en miles) 11.453 

1. Aai&ntes cnn vícütnas ................. 0.37 o,% 0,38 % a  0.42 
2. Número de muertos .................... 0.43 0,45 046 0,47 0.50 

2.1. Peatones ........................... 0.09 0.10 0.08 0.09 
2.2. Conductores ...................... 0,20 0 2  0,23 0,25 0.26 
2.3. Pasajeros .......................... 0,13 0,14 0.15 0,14 0.15 

TASAS X SOBRE LA POBLACIa 

Accidentes y número de 
víctimas 1985 1986 1987 1988 

Población en 1 de julio (en miles) ....... 38.505 38.668 38.832 38.996 
............... 1. Accidentes con víctimas 0,109 0,119 0,125 0,137 

.................... 2. Número de víctimas 0,127 0,140 0,151 0,163 
2.1. Peatones ........................... 0,027 0,030 0 . m  0,029 
2.2. Conductores ...................... 0,061 0,067 0,075 0,085 
2.3. Pasaieros .......................... 0.040 0.043 0.048 0.049 



Siguiendo el mismo criterio que en el epígrafe anterior, 3.3. MORTALES POR DE 
los valores relativos en tasas por mil también se han calcu- 
lado sobre el parque de vebídos (cuadro 11.2) y sobre la ACCIDENTE 
población en 1 de julio de cada aiio (cuadro 11.3). Una informaaón complementaria de los accidentes mor- 

La variación de la tasa de accidentes mortales en el quin- tales por tipo de accidente y clase de vfctima para el total 
quenio ha sido del 13,50 por 100 O del 42,2 por 100, segb de m t e r a  y zona urbana dorante el &o 1989 es: 
la refiramos a parque o población, respectivamente. 

M i o ,  la variadn de las tasas de mortalidad, gene- 
ral y por clases de d c h a  en el quinquenio y la variación 
media anual acumulativa son: Tiw de accidente Condub. PasaierosPeatones TOTAL 

Mortalidad general .................. 44,9 
De peatones ........................... 18.5 
De conductores ....................... 57,4 
De pasajeros .......................... 40 

TASAS DE ACCIDENTES MORTALES SOBRE 
LA POBLAClON 

Colisión obstáculos 
en la calzada ....... 17 10 3 30 
Colisión obsiádos 
fuera de la calzada 478 275 2 755 
Colisión con pea- 
t6n .................... 6 1 1.203 1.210 
Colisión con ani- 
mal ................... 6 3 1 10 
Sin colisión ......... 941 660 10 1.611 
Otros accidentes .. 47 30 5 82 

TOTAL ............. 3.762 2.178 1.248 7.188 

FUENTE: Direccih Generd de Trdfico. 
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4. CONDUCTORES 
IMPLICADOS EN 
ACCIDENTES CON 
VICTIMAS 

Según el decano de la Facultad de Psicologla de Valencia, 
don Luis Montoro, director de la Universidad de Investiga- 
ción de dicha Universidad, participante en las XW Joma- 
das Nacionales de xSocidrogalcoholr inauguradas el día 7 de 
diciembre de 1989, entre el M y 50 por 100 de los accidentes 
en los que se ven involucrados vehículos de motor, la mayor 
parte de los conductores estaban bajo el efecto del alcohol. 

Para el doctor Montoro las causas que provocan los acci- 
dentes son muy complejas y hay que buscarlas en el vehícu- 
lo, diseño y estado de la vía, normativa y supervisión poli- 
cial, comportamiento del conductor y siiuación de sns capa- 
cidades psicofisicas. Considera evidente que el fallo humano 
es la causa directa o i n d i a  de los accidentes, entre1 el 60 
y el 90 por 100 de los casos. Según otras estimaciones más 
precisas, la disiribución porcentual por factores sobre las 
causas de accidente de tráñm es: 

% 
- Factor humano ...... 75 
-Fallos mednias ...... 12 
- Via ..................... 8 
- Fadores ambientales 5 

100 

El investigador destaca entre los fallos humanos más im- 
portantes las causas físicas, psíquicas, estados psicofisicos 

transitorios, búsqueda intencionada del riesgo, conductas in- 
terferentes. falta de respeto a la normativa del Código de 
Circulación y conducir bajo los efectos del alcohol y las dro- 
ga .  

De entre todos los factores que precipitan el fallo huma- 
no, parece que el consumo inadecuado de almhol, cuando 
se maneja un vehículo, es una de las causas que explica un 
mayor porcentaje dentro del grupo de los fallos humanos. 

Las &as españolas de 1987 de individuos detectados con- 
duciendo con niveles de alwholemia superiores a los permi- 
tidos por la actual ley 4,80 grnmos por mil-, heron en 
controles preventivos el 0.70 por 100, tras realizar una in- 
W ó n ,  el 1,86 por 100, y tras un accidente, el 3.73 por 100. 

No conviene olvidar que son aproximadamente cuatro mi- 
llones de espdoles los que frecuentemente abusan del alco- 
hol, muchos de los cuales son usuarios habituales de vehí- 
cnlos de motor. 

4.1. DISTRIBUCIONES POR SEXO DE LOS 
CONDUCTORES IMPLICADOS 

Las distribuciones de los conductores implicados en acci- 
dentes con víctimas, en carretera y zona urbana en el año 
1989, por sexo y total, son las que figuran en los cuadros si- 
guientes. 

A falta de información disponible sobre la distribución 
conjunta del censo de conductores para las variables edad y 
antigüedad del permiso, que nos permitan obtener las fre- 
cuencias medias conjuntas, se realizarán las estimaciones 
operando con las distribuciones marginales del censo de con- 
ductores a 31 de diciembre de 1989. 

La distribución marginal del censo de conductores, con 
arreglo a la variable antigüedad, se ha obtenido en hoción 
de los permisos expedidos en los últimos diez años, sin 
corrección por bajas atribuibles a mortalidad y a anulación 
de permisos, sin que ello modifique significativamente las 
conclusiones que se obtienen. 
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CONDU- IMPWCAWS EN ACBDENFES, CON YIefIMAS EN CARRETERA Y ZONA URBANA, EN FUNFUNCION DE LA 
EDAD Y ANTIGÜEDAD DEL PERMISO DE CONDUCIR 

VARONES 1989 

De De De De De Sin Censo de Anti9üedad de' 18 a 24 25 a 44 45 a 64 65 a 74 75 o más especifi- TOTAL permiso años años años años años car 
Menos de 1 año 5.079 1.729 362 51 13 2.171 9.405 349.4% 
D e l a  2 8.924 3.055 575 63 22 2.456 15.095 345.968 
D e 2 a  3 7.231 2.848 574 57 15 652 11 177 336.638 

D e 4 a  5 
D e 5 a  6 
D e 6 a  7 
D e 7 a  8 
De8a  9 
De9a10  
Más de 10 
Sin permiso 
Sin especificar 

TOTAL 44.914 68.206 28.491 3.289 686 14.651 160.237 

Censo De 
de 16 a 17 

años 
conductores 1.466.887 4.815.523 2.881.072 457.986 62.938 25.257 9.715.663 

~IINDilCivirrS WLICADOS EN ACCIDENTES, CON VICTIMAS EN CARRETERA Y ZONA URBANA, EN FUNCION DE LA 
EDAD Y ANTIG~DAD DEL PERMISO DE CONDUCIR 

MUmRFS 1989 

De De De De De Sin Censo de de' 18 a 24 25 a 44 45 a 64 65 a 74 75 o más especifi- TOTAL conductores permiso años años años años años car 
Menos de 1 año 881 417 41 4 1 298 1.642 288.438 
D e l a  2 1.395 677 74 3 O 348 2.497 668.820 
D e 2 a  3 1.070 612 72 7 1 83 1.845 251.801 
D e 3 a  4 805 536 92 5 1 20 1.459 246.342 
De4a  5 562 . 479 55 10 3 12 1.121 217.419 
D e 5 a  6 384 534 45 5 1 5 974 203.621 
D e b a  7 209 516 35 2 1 1 764 201.407 
D e 7 a  8 46 596 37 2 O 4 685 183.257 
D e 8 a  9 14 488 55 4 O 5 566 211.452 
De9a10 25 633 79 6 O 5 748 255.887 
Más de 10 50 3.420 1.505 144 25 24 5.168 1.772.434 
Sin permiso 150 149 43 1 1 102 446 
Sin especificar 719 809 170 32 2 537 2.269 

TOTAL 6.310 9.866 2.303 225 36 1.444 201R4 

Censo 
oe 

conductores años 
769.495 2602.637 677.175 44.924 3.151 3.4% 4.100.878 

FUENTE: Dircccidn Genemi de Trdfico. 



CONDUCTORES iMPLtCADOS EN ACCID-, CON VI- EN CARRETERA Y ZONA URBANA, EN RJNCiON DE WL 
EDAD Y ANTIG~JEDAD DEL PERMiSO DE CONDUCIR 

TOTAL 1989 

De De De De De Sin Censo de del 18 a 24 25 a 44 45 a 64 65 a 74 75 o más especifi- TOTAL conductores permiso años años años años años car 

Menos de 1 año 
D e l a  2 
De2a 3 
De3a 4 
De4a  5 
De5a 6 
De6a 7 
De7a 8 
De8a  9 
De9a10 
Más de 10 
S i  permiso 
Sin especificar 

TOTAL 

Censo De 
de 16 a 17 

años 
2236.34 7.418.160 3.564.247 502.910 66.089 28.753 13.816.541 

FUENTE: Direccibn General de Tr6fru>. 

4.2. INDICES DE RIESGO POR SEXO Y EDAD 
Para facilitar las comparaciones que siguen a continuaci6n 

y la obtención de conclusiones, caldaremos previamente la 
distribución marginal por edades de liis frecuencias medias 
de accidentes para varones, mujeres y total, como cociente 
entre los valores marginales de conductores implicados en 
accidente y censo co~espondiente a cada edad. 

De la vari&büidad de frecuencias medias de la serie ante- 
rior, resulta evidente que tanto la característica sexo en los 
conductores como la variable edad son factores de riesgo sig- 
nificativos en los accidentes de tráfico. 

De la comparación por sexos resulta: 
- Que en el caso de varones se alcanza una elevada fre- 

cuencia media de accidentes del 3.06 por 100 hasta la edad 
de veinticuatro años, representando un índice de riesgo por 

FRECUENCIAS MEDIAS E iNDICJB DE BIESGO POR SEXO Y 
EDAD 

India de riesgo 
Frecuencias medias 

Edad (X) b e  100: Total por sexo 
v total eeneral 

Vamier Mujeres TOTAL Varoner Mujeres TOTAL 

18 a 24 años 3,M 0,82 239 185 167 175 
25 a 44 años L,42 0.38 1,05 86 78 80 
45 a 64 años 0,99 0,34 0.86 60 69 66 
65 a 74 años 0,72 0.50 0.70 44 103 53 
275años 1.09 1.14 1.09 66 233 83 

TOTAL 1.65 0.49 1.31 100 100 100 

ta y a setenta y cuatro años, que representa un índice 
del 44. A partir de los setenta y cinco años, para este grupo 
de conductores se produce una nueva agravaci6n. elevándo- 
se la frecuencia y, consecuentemente, el índice en un 50 por 
100. 
- En el caso de las mujeres, se alfanza un máximo rela- 

tivo de frecuencia también en el grupo más joven de edad 
del 0.82 por 100, disminuyendo rápidamente para alcanzar 
el mínimo del 0,34 en el p p o  de edad de cuarenta y cinco 
a sesenta y cuatro años. Apartir de los sesenta y cinco a&, 
diez años antes que en los varones, se inicia una importante 
agravación, con un máximo del 1,14 por 100 en setenta y cín- 
co o más años. Los índices de riesgo son los que figuran en 
la tabla. 
- Para el conjunto de wnductores de uno u otro sexo, 

los puntos cdticos se aleanzan tambien a las mismas edades 
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con valores intermedios, 16ljcsmente, de los conespondien- 1 . 
tes a varones y mujeres. 

CONDUCTORES IMPLICAD05 EN ACCIDENTES 
CON Vi-, SEGUN EDADFS 

WlICES DE RIESGO POR Sexo Y EDAD RESPECTO AL 
CONDUCPOR MEDIO 

De la comparación entre sexos, los índices de riesgo o de 
peligrosidad que calcularemos como miente de las respec- 
tivas frecuencias medias o índices son: 

Base 100: 

Edad Total conductores 

Varones Mujeres TOTAL 

18a24años ........ 234 63 175 
25 a 44 años ........ 108 29 80 
45 a 64 años ........ 76 26 66 
65a74años ........ 55 38 53 
2 75 años ........... 83 87 83 

TOTAL ............. 126 37 1W 

De la comparación por sexos resulta: 
- Que en el caso de varones, el índice de riesgo máximo 

es del 234 basta la edad de veinticuatro años, con rápido de- 
crecimiento hasta alcanzar el índice mínimo del 55 en el gru- 

lndices de riesgo 
Edod ewe  

varones y mujeres 
18 a 24 años ........................... 3,73 
25 a 44 años ........................... 3.74 
45 a 64 años ........................... 2,91 
65 a 74 años ........................... 144 
2 75 años .............................. 07% 

TOTAL ........................... 337 

resultando que el índice de riesgo o de peligrosidad media 
de los varones respecto a las mujeres es 3,37 veces mayor 
que el de éstas, situándose ligeramente por encima de este 
valor hasta la edad de cuarenta y cuatro años y disminuyen- 
do para los gmpos sucesivos de edad como consecuencia de 
la importante disminución de la frecuencia media de varo- 
nes y la estabilimción de la frecuencia media de la mujer en 
el grupo de edad de cuarenta y cinco a sesenta y cuatro años 
y el rápido crecimiento a partir de esta edad. 

Una Última comparación es la que podríamos denominar 
respecto al uconductor medio* hombre o mujer, de cualquier 
edad, es decir, sobre la totalidad de conductores. Su resul- 
tado es: 

po de edad de sesenta y cinco a setenta y cuatro aiios. 
- Para las mujeres, el máximo relativo es del 63 y el mí- 

nimo del 38 en los mismos grupos de edad que en el de los 
varones. 

En los dos casos, varones y mujeres, se produce una im- 
portante agtavaci6n a partir de los setenta y cinco aüos, más 
anisado en el de ésta 

4.3. INDICES DE RIESGO POR SEXO Y 
ANTIGÜEDAD DEL PERMISO 

De forma d o g a  a como hemos procedido con la vaxia- 
ble estadística edad, haremos con la variable antigüedad del 
permiso, calculando, previamente, las frecuencias medias y 
los índices de riesgo. 
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FRECUENCIAS mIAS E MDICES DE RBESGO POR SEX( 
ANTIG~EDBO DEL PERMISO 

Indim de riesgo 
Frecuencias medias 

Edad (yo) Base100:Totalp~rsexo 
v total eenerai 

V m  M u k  1DTAL Van>nes Mujeres TOTAL 

< l a ñ o  ..... 2.69 0.57 1.73 163 116 U2 
De 1 a 2 ... 4,36 0.93 2.86 264 190 218 
De 2 a 3 ... 3.38 0.73 2.25 205 149 172 
De 3 a 4 ... 2.74 0.59 1.83 166 120 140 
De 4 a 5 ... 2.42 0.52 1.65 147 106 126 
De 5 a 6 ... 2.22 0,48 1.52 135 98 116 
De 6 a 7 ... 1,71 0,38 1,19 104 78 91 
De 7 a 8 ... 1.54 0.37 1,10 93 76 84 
De 8 a 9 ... 1,19 0,27 0,84 72 55 64 
De 9 a 10 ... 1,46 0,29 0,93 88 59 71 
> 10 años .. 0,87 0,29 0,75 53 59 57 

TOTAL ..... 1,65 0,49 1.31 100 100 100 

De la wmparacidn por sexos resulta: 
- En el caso de varones, la frecuencia media alcanza el 

máximo del 4.36 por 1W durante los dos primeros años o el 
índice de riesgo por sexo del 264, con un decrecimiento me- 
dio anual del 16,40 por 100 hasta alcanzar la minima de 0,87 
por 100 a partir del décimo año, que representa un índice 
del 53. 
- En el caso de mujeres, los valores son del 0,93 por 100 

para el máximo, decrecimiento medio anual del 12,20 por 
100, y mínimo del 0,29 en los mismos pedodos. 

Para el total de wnductores, los puntos critiws correspon- 
den a los mismos períodos anteriores, con los 16giws valo- - 
res intermedios. 

CONDUCTORES IMPLICADOS EN ACCIDENTES 
CON WCTIMAS POR ANTIG~EDAD DEL CARNET 

Como en el caso del factor edad, haremos tambien la com- 
paración respecto al uconductor medio*, es decir, total con- 
ductores, según cuadro que sigue: 

iNDICES DE RIESGO POR SEXO Y ANTIGÜEDAD 

Base 100: 
Edad Total conductores 

Varones Mujeres TOTAL 

Menos de 1 año ... 205 44 132 
D e l a  2años .... 332 71 218 
De 2a  3 años .... 258 56 172 
De3a 4años .... 2Q9 45 140 
D e 4 a 5 a ñ o s  .... 185 40 U6 
De5a 6años .... 169 37 116 
De 6 a  7 años .... 131 29 91 
De 7 a  8 años .... 118 28 84 
De 8 a  9 años .... 91 21 64 
De 9 a 10 años .... 111 22 71 
Mas de 10 años .... 66 22 57 

TOTAL ............. 126 37 100 

De la comparación por sexos resulta: 
- Que, en el caso de varones, se parte de un índice máxi- 

mo del 332, alcanzado durante los dos primeros años, de- 
creciendo anualmente hasta llegar a un mínimo del 66 por 
100, a partir del decimo año. 
- En el caso de mujeres, estos valores son del 71 y 22 

por 100, respectivamente. 
De la wmparaci6n de frecuencias medias entre sexos re- 

sulta: 

Antigüedad 
del 

p e d o  
< l a ñ o  
D e l a 2  
D e 2 a 3  
D e 3 a 4  
D e 4 a 5  
D e 5 a 6  
D e 6 a 7  
D e 7 a 8  
D e 8 a 9  
D e 9 a  10 
> 10 

Indices de riesgo 
enhe 

varón y mujer 

4.7 
4.7 
4,6 
4,6 
4.7 
4,6 
4.5 
4.2 
4,4 
5.0 

lo que nos indica que durante los diez primeros años de an- 
tiaedad del camet el índice de ksgo entre varones y mu- 
jeres es bastante estable. 
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5. LAS 
INDEMMZACIONES 
A LAS VICTIMAS 

5.1. SISTEMA DE VALORACION DE DANOS 
PERSONALES 

El artículo 586 bis del Código Penal, en su nueva redac- 
ción, en virtud de la reforma del Código mediante la Ley Or- 
gánica 3/89, de 21 de junio, tipifica como falta las conductas 
por simple imprudencia, con o sin infracción de Reglamen- 
to, que causen danos corporales, condiciona su enjuiciamien- 
to y sanción por los Tribunales a la previa denuncia del ofen- 
dido. 

Este condicionamiento supone, en la practica, una despe- 
nalización parcial de tales conductas, que dependerá de la 
postura que adopten las víctimas o sus herederos, actitud 
que en gran medida estará determinada por la actuación de 
las entidades aseguradoras frente a la reparación de los da- 
ños y per~uicios derivados de los daños corporales ocasiona- 

tanto de las dotaciones a las provisiones técnicas para pres- 
taciones pendientes como de las primas que perciben por la 
cobertura del riesgo de responsabilidad civil, y originan de- 
sequilibrio~ técnicos que pretenden paliarse a través de su- 
cesivos aumentos de la prima que pudieran llegar a ser difí- 
cilmente soportables para el tomador del seguro. 

Una visión de la tendencia al alza persistente de las in- 
demnizaciones por daños personales queda reflejada a tra- 
vés de los datos obtenidos de la estadística de la Agrupación 
de Automóviles UNESPA sobre el seguimiento de la evolu- 
ción de las indemnizaciones para d a o s  personales y del es- 
tudio sobre indemnizaciones a las víctimas, que anualmente 
desarroUa la Asociación ICEA y que para el caso de vícti- 
mas mortales presenta la siguiente evolución en el trienio 
1988-1990. 

dos. 
En línea con el p ~ c i p i o  preconizado por el legislador de MDEMNIZACIONES MEüIAS POR MUERTE 

mínima intervención de los Tribunales Penales, reservados (Eo*deptas i  

para conductas infractoras con trascendencia social, la actua- 
Ano Estadística Estudio 

ción de las entidades aseguradoras de automóviles debería I ~ Q P A  rrc A ' . .--. . 
basarse y tener en cuenta los aspectos siguientes: 
- Reducir de forma muy significativa las actuaciones ju- 1988 4.734 4.674 

diciales. 1989 6.581 6.208 
- Para ello es necesario m a t e r i a t  el máximo número 

de acuerdos transaccionales como medio esencial y priorita- 
rio para la liquidación de los siniestros con daños personales. 
- Para facilitar la realización de los acuerdos extrajudi- 

ciales con las víctimas o con sus herederos perjudicados es 
necesario establecer un sistema de evaluación de daños per- 
sonales causados por hechos de la circulación. 

A tal ñn, la Orden de 5 de marzo de 1991 publica un sis- 
tema para la valoración de los danos personales en el seguro 
de responsabilidad civil del automóvil y comenta en su ex- 
posición de motivos que las dificultades por las que atravie- 
sa este seguro en los últimos ejercicios sonales proceden de 
una variada gama de causas, tanto endógenas como exóge- 
nas a la empresa aseguradora, que inflnyen de modo nega- 
tivo sobre el equilibrio técnico del ramo. También comenta 
que estas circunstancias ponen en entredicho la suficiencia 

1990 8.040 8.330 

Conviene precisar que el año al que se refieren estas me- 
dias de indemnizaciones, es el de la fecha de liquidación del 
siiestro, fecha del paw o bien fecha de terminación del ex- 
pediente de siniestro, dado que la finalidad es el seguimieu- 
to de la evolución de las indemnizaciones. Por consiguiente, 
si la serie temporal se refinese al aoo de m e n c i a  del si- 
niestro, las indemnizaciones medias resultarían notablemen- 
te superiores a éstas. 

Un análisis detallado de las indemnizaciones a víctimas 
mortales, en función de las características personales de 
sexo, edad, profesión y situación familiar, es el que se pre- 
senta en el cuadro siguiente obtenido del estudio anual de 
ICEA. 
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5.2. EVOLUCION DE LAS INDEMNIZACIONES 
MEDIAS A ViCIlMAS MORTALES SEGUN 
CARACTERISTICAS PERSONALES 

CUADRO 2u 

(EN MILES DE PESETAS) 

Caracierístieas 1987 1988 A %  1989 A  70 1990 A %  

Sexo: 
.................................. . Hombre 

. Mujer .................................... 
Edad: 
. Menor de 15 aüos ..................... 
. De 15 a 25 años ....................... 
. De 26 a 40 anos ....................... 
. De 41 a 55 aóos ....................... 
. De 56 a 70 años ....................... 
. Mayor de 70 dos ..................... 

Profesión: 
Estudiante . .............................. 
. Sus labores .............................. 
. Jubilado ................................. 
. Agricultor ............................... 
. Oñc . manuales ......................... 
. Oñcinistas ............................... 
. Prof . liberales .......................... 
. Otras ..................................... 
. Desconocida ............................ 

Situaci6n familiar: 
. Solteros .................................. 

Sin personas a su cargo .......... 
Con personas a su cargo ......... 
. Casados .................................. 

* Sin personas a su cargo .......... 
Con162  ............................ 

* Con364  ...................... , .... .. 
* Másde4 ............................. 
. Viudos ................................... 

* Sin personas a su cargo .......... 
* Con162  ............................ 

............................. * Más de 2 
. otros ..................................... 
Sin personas a su cargo ............. 
* Con personas a su cargo ......... 

........................ Indemnización media 3.143 4.674 48.71 6.208 32.82 8.330 34. 18 

FUENTE: ICEA . 
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6. ESTADISTICA 
COMUN DEL 
SEGURO DE 
AUTOMOVILES 

Las reformas del seguro del automóvil en España, inicia- 
das en 1986 para su adecuación a las directrices de la CEE, 
invalidaron el sistema de información estadística vigente has- 
ta entonces, que consistla en: 
- Estadística del seguro obligatorio del automóvil. ela- 

borada por el Consorcio de Compensación de Seguros. 
- Estadística del Seguro Voluntario del Automóvil, ela- 

borada por UNESPA. 
Para adaptarse a estas reformas y mejorar la cantidad y ca- 

lidad de la información, se ha reestructurado todo el siste- 
ma de información estadística del ramo de automóviles, di- 
seíiado por la Agrupación Nacional de Automóviles de 
W P A .  
Una exigencia legal en relación con información estadísti- 

ca es la que se establece en los siguientes artinilos del Re- 
glamento de Ordenación del Seguro Privado: 
- Aniculo 51.3: 
&as tarifas de primas deberán fundamentarse en bases 

t6cnims y en información estadística, elaboradas de acuerdo 
mn lo que se establece en los artículos siguientes*. 
- Artículo 52 b): 
.Las bases técnicas comprenderán información estadística 

sobre el riesgo, indicando si se ha utilizado estadística ho- 
mologada por la Administración y, en otro caso, aportando 
información sobre la estadística que se haya utilizado, indi- 
ando el tamaño de la muestra, las fuentes y método de ob- 
tención de la misma y el período a que se refieran. 
- A M O  54.1: 
*La información estadística que se utilice para la elabora- 

ción de tarifas tendrá que cumplir los requisitos de homoge- 
neidad y representatividad de los riesgos tarificados e incluir 
cantidad de información que permita, en cada clase de ries- 
go, una inferencia estadística compatible con los principios 
de equidad y suficiencia». 

En el disefio de la estadística wmún, se ha tenido en cuen- 
ta que la información en general y, por tanto, también la in- 
formación estadística, son bienes escasos sujetos a los mis- 
mos planteamientos económicos que cualquier otro bien y 
prescindiendo de su carácter de bien de consumo o de in- 
versión, es evidente que la información tiene un coste y un 
valor. Un coste porque no se wnsigue gratuitamente y un 
valor porque su posesión reporta una utilidad. 

1. La finalidad de la estadística wmún, según consta en 
el Reglamento para su aplicación, es obtener información 
cuantitativa suficiente y fiable y adecuadamente presentada 
para: 
- Determinar la prima de riesgo y el recargo de segun- 

dad en tarifas que cumplan los principios de equidad y sufi- 
ciencia. 
- Servir de base para la determinación de las provisio- 

nes de siniestros pendientes. 
- Para fundamentar una política de reaseguros con cri- 

terios actuariales. 
y todo ello wntemplando un conjunto amplio de posibilida- 
des (franquicias a diferentes niveles y sistemas, bonificacio- 
nes por no síniestralidad, etcétera). 

2. Los requi&% y caracteristicas que debe cumplir toda 
itzforrrmctin estadística se pueden resumir en: 

* Que sea fiable, de &d. A este respecto, según Azo- 
rúi Poch, deben considerarse los aspectos siguientes: 

a) Claridad, es decir, deñniciones inequívocas. 
bl Veracidad, tanto sobre los datos como sobre la me- 

todologia y programas 
CJ Completa, sin omisiones ni excesos. 
* Que sea homogknea y representativa. En nuestro caso, 

estos requisitos hay que entenderlos en relación wn los ries- 
gos a t d c a r ,  es decir, debe rewger por clases homogéneas 
los factores de riesgo significativos que justifican una gran 
parte de la siniestralidad. 

* Que sea significativa, o sea, que sea suficiente para que 
permita en cada clase de riesgo una inferencia estadística 
compatible con los principios de equidad y suficiencia de las 
primas. 

* Que sea rentable, esto es, que el valor medido por su uti- 
lidad supere al coste. 

* Que ofrezca credibilidad. 
Entedemos que este conjunto de requisitos los cumple sa- 

tisfactoriamente la estadística wmún del seguro de automó- 
viles. 

3. Flujos de información estadística: 
La infamación correspondiente a cada ejercicio se remite 

por las entidades wlaboradoras al Centro de Cálculo de IBM 
Information Nehvork (IBM IN), seleccionado por UNESPA 
para el desarrolio de la aplicación informática, previa depu- 
ración de los datos de cada una de las entidades intervinien- 
tes que wnsiste en: 

* Depuración automática de datos a través de codificacio- 
nes y referencias cnizadas entre ficheros de pólizas y fiche- 
ros de siniestros. 
' Depuración m e d i t e  comparación de valores medios. 

Si a partir de estos ratios se observan desviaciones muy acu- 
sadas, se someten a wntrastaaón con la entidad, antes de 
proeeder a la integración de sus datos en la base de datos 
común. 
Los flujos de información se clasifican en: 
INPUTS DE INFORMACION (Información de Entrada), 

procedentes de las siguientes fuentes: 
- Expuestos al riesgo, es decir, pólizas en vigor de la car- 

tera a principio de cada año, así como de la nueva produc- 
ción, por el tiempo que las pólizas se encuentren en vigor du- 
rante el aso que se considere, de las cuales y mediante el 
adecuado diseño, se captan los factores de riesgo huidamen- 
tales para la tdcación,  tales como: 
- Categoría del vehículo. 
- Potencia del vehículo. 
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- Zona de cirdacibn. 
- Uso del vebícnlo. 
- Profesión del condoctor habitual. 
- Antigüedad del permiso de conducir. 
- Edad del conductor habitual. 
- Sinirnos ocurridos a p ó k  en vigor, dentro del pe- 

rIodo de seguro, tanto si han sido pagados como si se en- 
cuentran en situación de pendientes de pago o liquidación, 
mdiñcados con aneglo a la naturaleza de los mismos. 
Los diseüos de registro para cada una de estas fuentes de 

información se incluyen en el anexo estadístico. 
LOS OUTPUTS DE NFORMACION (Salida de Infor- 

mci6n) lo constituyen las siguientes distribuciones, en una 
primera etapa de la explotación de la estadística: 

* Distribnciones del número de siniestros por modalidad, 
categoría y gropo. 

* Distribuciones del coste de los siniestros por modalidad, 
categoría y gmpo. 

* Distribución de la frecuencia media del número de si- 
niestros y del wste medio por modalidad, categoría y provin- 
cia. 

* Distribución de la frecuencia de siniestralidad por edad 
del conductor, antigüedad del pernllso de condndr o ambas 
circunstancias, porcategonas y grupo de tanticación en las 
modalidades de responsabilidad civil y daos  propios. 
Las distribuciones anteriores se listan por el centro de d- 

d o  para formar la publicación de la estadística anual. 

6.1. DISTRIBUCIONES BASICAS DEL NUMERO Y 
CUANTIA DE LOS SINIESTROS 

Tomando como base las distintas clase5 de riesgo defini- 
das en la actual estructura de la tarifa de responsabilidad ci- 
vil, se hace necesario conocer en el proceso de valoración 
del riesgo las distribuciones básicas del número y cnantía de 
los siniestros en un sistema de tarificación por clases. 

De la información estadística suministrada por la estadís- 
tica común del año 1989godemos conocer las frecuenaas 
medias de siniestralidad (0 para cada clase de riesgo, como 
cociente entre el númem de siniestros (n) correspondiente a 
la clase y el número de unidades dela clase expuestos al ries- 
go (N), es decir. 

y el coste medio del siniestro (e) que se obtiene dividiendo 
el importe de los siniestros pagados más el importe estima- 
do de Los siniestros pendientes de liquidación o pago (S) en- 
tre el número de siniestros acaecidos en la clase considerada 
n, o sea: 

- S e = -  
n 

La prima de riesgo para cada unidad de riesgo de la clase 
que se considere viene dada por el pmducto: 

Las distribuciones agregadas del número de siniestros para 
las distintas clases de riesgo en las categonas de turismos, ca- 
miones y motocicletas de la modalidad de responsabilidad ci- 
vil (daos corporales más daños materiales) es la que se de- 
talla en el cuadro siguiente: 

RiüUClON DEL NLMERO DE SiNiESTROS 

O 89,4824 68,6701 95,0992 
1 9,3379 20,7713 4,4727 
2 1,0110 6,7157 0,3610 
3 0,1325 2,3099 0,0484 
4 0,0243 0,8697 0,0106 
5 0,0070 0,3668 0,0050 
6 0.0025 0,152& 0,0023 
7 o,oO09 0,0727 - 
8 0,l-m 0,0242 - 
9 0 , W l  0,0168 - 

10 0 , m  0,0094 0 , m  
> 10 0,OM)l 0 . m  - 

TOTAL 100 100 100 

Fm. media .. 0,11922 0,48559 0,05427 
Desv. ticica .. 0,37351 0.91626 0,25465 

FUENTE: &E&M Común UNESPA 198 

1 DJSilüWCiON DEL MIMEPO DE SNDSlWS 
m 

A continuación se presenta también la distriiución agre- 
gada de la cuantía del siniestro para la categoría de turismos 
en la modalidad tambien de responsabilidad civil (daños wr- 
porales más daüos materiales) para el campo de variación de 
la variable coste: O < X r 100 (en millones de pesetas). 

La distribución facilita las frecuencias relativas (%) y cos- 
te medio de los intervalos (x,-,,X, 1, así como las frecuen- 
cias relativas acumuladas F(x,) y coste medio de los intema- 



los (0.51, siendo F(xi) la fnneión de distribución empírica de- 
tinida en la forma habitual, es decir: 

cuyo significado es *frecuencia relativa de que la variable es- 
tadística coste del siniestro, X, sea menor o igual que el va- 
lor x,s, siendo x el extremo superior del intervalo i-esirno 

ra i  = 1, 2, 
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Intervalos de coste Coste medio 
intervalo 

Frecuencias 
relativas 

Coste medio Frecuencias relativas 
intervalo acumuladas 

(%, - x,l 
(x,-, - xJ 

(En miles de ptas.) (%) (0,%1 F (x,) (%) 

O - 50 26.278 73,2667 26.678 73,2667 
50 - 100 70.346 12,8758 33.205 86,1425 
100- 250 155.576 8,1128 43.738 94,2553 
250 - 500 361.999 3,2102 54.220 97,4655 
5M) - 750 611.061 0,8477 59.022 98,3132 
750 - 1.000 883.123 0,4197 62,525 98,7329 

1.000 - 2.000 1.414.872 0,5717 70.311 
2.000 - 8.000 3.908.321 0,5083 89.855 99,8129 

99,3046 

8.000 - 15.000 10.261.847 0,1355 103.652 
15.000 - 25.000 19.033.562 0,0328 109.869 

99,9484 
99,9812 

25.000 - 50.000 32.892.530 0,0151 114.805 99,9963 
50.000 - 75.000 58.369.674 0,0027 116.387 
75.000 - 100.000 83.686.556 0,0010 117.213 

99,9990 
100 

100 

FUENTE: Estndirticn Común UNESPA 1989. 

6.2. DISTRIBUCION DE FRECUENCIAS MEDIAS Y 
EGORIAS 

Frecuencia Gmpo de tarificación Frecuencia Coste medio 
Grupo de tariñcación Coste medio media 

ULCULd 
De 4 a 6 Tn. ................. 0,51563 

1 S 28 CV DiN .............. 0,06257 90.613 De 7 a  9Tn. ................. 0,47570 
2 De 29 a 33 CV DiN ... 0,07360 95.636 De 10 a 14 Tn. ................. 0,51764 
3 De 33 a 42 CV DIN ... 0,09802 104.903 De 15 a 19 Tn. ................. 0,49792 
4 De 43 a 53 CV DiN ... 0,10770 108.950 De 20 a 24 Tn. ................. 0,51739 
5 De 54 a 75 CV DIN ... 0,12241 115.572 De 25 a 34 Tn. ................. 0,44197 
6 De 76 a 118 CV DiN ... 0,13425 123.834 > 34 Tn. ......................... 0,41540 
7 De 119 a 215 CV DiN ... 0,12737 137.946 
8 2 216 CV DIN ............ 0,11565 141.441 TOTAL .......................... 0,48559 

TOTAL ...................... 0.11922 117,213 FUENTE: &Estnditirn Común ONESPA 1989. 

RIENTE: EsladIrnca Común UNESPA 1989. 

XXI 
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- edad del conductor habitual, y 
- antigüedad del camet de conducir, 

obtenidas de la estadística común del año 1989 para la cate- 
goría de tnrismos, son las que se indican en los cnadros si- 
guientes. 

CATEGORIA: MOTOCICLETAS 

Gmpo de tarificaci6n Frecuencia Coste medio 
media 

PRlMAS DE RIESGO EN INDlCES POR EDAD DEL 
CONDUCTOR &ABITUAL 
MODALIDAD: RESPONSABILIDAD C M L  
CATEGORU: TURlSM(XS 
LVDICE BASE 100: TOTAL CONDUCTORES 

Coste Prima Gmpo Frecuencia medio de TOTAL .......................... 0.54271 151.824 

FUENTE: Estadirrico Común üNESPA 1989 

Anos 
HOMBRES 

6.3. DISTRIBUCION DE FRECUENCIAS MEDIAS, 
COSTES MEDIOS Y PRIMAS DE RIESGO POR 
PROVINCIAS De 45 a 64 . 31;81 

De 65 a 74 . 4.57 
h4ayores de 
75 años ...... 7.06 
TOT AL..... 100 

Las características de la zona gwgráñca por la que circula 
el vehfculo es un condicionante de la siniestralidad debido a 
los factores determinantes del riesgo, tales como densidad 
del tráfíco, inúaestmctura de la red viana, volumen del par- 
que en cirdación, trazado de las poblaciones existentes en 
la zona, clima, etcétera. 

La consideración de la zona de CirnUación como factor de 
riesgo se debe a las diferencias de siniestralidad existentes 
entre ellas. 

Así, de los datos de siniestralidad por provincias de la es- 
tadística común que se relaciona en el cuadro de la página 
siguiente, los índices de primas de riesgo por zonas es de: 

MUJERES 

De 45 a 64 . 21:56 
De 65 a 74 . 1.95 
Mayores de 
75 años ...... 5,26 
TOTAL ..... 100 

Zona uAr ................ 130,09 
Zona *B) ................. %,m 
Zona r C  ................. 83,63 

TOTAL y el número de vebfculos de la primera categoda, por zonas: 
Años 

De1820. 1 
De 21 a 2A . 5,43 
De 25 a 30 . 16.56 
De 31 a 44 . 35,16 
De 45 a 64 . 30.76 
De 65 a 74 . 4.23 
Mayores de 
75 aüos ...... 6,73 
TOTAL..... 100 

Zona u h  ........... 1.883.619 
Zona nBr ........... 8.048.%1 
Zona (Cm ........... 1.535.147 
TOTAL ............. 11.467.727 

6.4. INDICES DE PRIMAS DE RIESGO, SEGUN 
CARACTERISTICAS DEL CONDUCTOR 
HABITUAL FüENTE: Esrnditica Común UNESPA 1989 

Las primas de riesgo y sus componentes, frecuencia me- 
dia y coste medio, expresadas en índices, tomando como 
base el uconductor medio*, hombre o mujer, de cualquier 
edad, para las caracteristicas: 
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CATEGORIA: PRlMERA 
MODALIDAD: RESPONSABILIDAD CIVIL 

Parque de 
'Ona mismos 

Aiava .............................................. A 
Aibacete ................................................. C 
Alicante ................................................. B 
Almería .................................................. C 
Avila ................................................... C 
Badajoz .............................................. C 
Baleares ................................................ B 
Barcelona ............................................... B 
Burgos .................................................... B 
Cáceres ............................................. C 
Cádiz ..................................................... B 
Castellón ............................................... B 
CiudadReal ........................................... C 
Córdoba ................................................. C 
Coruüa, La ............................................. A 
Cuenca .................................................. C 
Gerona ................................................ B 
Granada ............................................ C 
Guadalajara ............................................ C 
Guipíwcoa ............................................ A 
Huelva ................................................... B 
Huesca ................................................... B 
Jaén ................................................. C 
León ..................................................... A 
Urida ................................................ B 
La Rioja .................................................. B 
Lugo .................................................... B 
Madrid ................................................... B 
Málaga ................................................... B 
Murcia ............................................... B 
Navarra .................................................. A 
Orense ................................................... B 
Oviedo ................................................... A 
Palencia ............................................... C 
Palmas, Las ............................................. B 
Pontevedra .......................................... A 
Salamanca ............................................... C 
Santa C m  de Tenerife .............................. B 
Cantabria ............................................... A 
Segovia ............................................... C 
Sevilla ................................................... B 
Soria ...................................................... C 
Tarragona ............................................ B 
Teniel .................................................... C 
Toledo ................................................... C 
Valencia ................................................. B 
Valladolid .............................................. B 
Vizcaya .................................................. A 
h o r a  ............................................. C 
Zaragoza ................................................ B 
Ceuta ..................................................... B 

Freniencia Coste medio Prima de 
media (%) (Pesetas) riesgo 

MeUa ............................................... B 16.109 

TOTAL ................................................. 11.467.727 12. 96692 110.075 14.273 

FUENTE: Esurdístico Común UNESPA 1989 



PBIMAS DE RIESGO M INDICES POR ANTi( 
CARNET 
MODALIDAD: RESPONSABILIDAD CIVIL 
CATEGORU: TURlSMOS 

Gmpo 
Coste Prima 

Frecuencia media de riesgo 

Años - 
De 1 a 2 ... 1.13 
De2a  3 ... 1.59 
De 3 a 4 ... 2.17 
De 4 a 5 ... 2,49 
De5a 6... 2,70 
Deba 7... 2,70 
De7a 8... 2,87 
De 8 a 9 ... 2.81 
De 9 a 10 ... 333 
106mAs .... 7,40 
TOTAL..... 100 

&os - 
De 1 a 2 ... 2.62 
De2a  3... 3,36 
De 3 a 4 ... 4.53 
D e 4 a 5  ... 4,82 
D e S a 6  ... 4.89 
Deba 7 ... 4,73 
De 7 a 8 ... 434 
De8a 9... 4.28 
De9a10 ... 5.77 
106más .... 59.16 
TOTAL ..... 100 

Años - 
De 1 a 2 ... 1.30 
De 2 a 3 ... 1.80 
De 3 a 4 ... 2.46 
De4a  5 ... 2.77 
De5a  6. . .  2.95 
De 6 a 7 ... 2.93 
De7a 8.. .  3.05 
D e 8 a 9  ... 3,M 

HOMBRES 

210 12 1 
161 121 
159 101 
145 110 
134 112 
125 112 
119 112 
114 97 
109 109 
90 99 

100 1M 

MUJERES 

158 72 
120 n 
111 73 
107 85 
110 97 
103 101 
99 84 
93 78 
98 74 
89 81 
97 82 

TOTAL 

198 112 
152 113 
148 99 
137 108 
129 110 
121 111 
115 107 
110 93 

De 9 a 10 ... 3,78 107 103 
TOT AL..... 100 100 100 

FUENTE: Esdíshui Común UNESPA 1989 

6.5. EVOLUCION DE LA PRIMA DE RIESGO DE 
RESPONSABILIDAD C M L  

El mayor peso que va adquiriendo la modalidad de res- 
ponsabilidad civil en el conjunto del ramo de autom6viles se 
explica a h.avés de la evolución de la prima de riesgo de la 
categoría de turismos que se detaiia en el cuadm 28 para los 
distintos grupos de la tarifa. 

En 1987 y 1989 se producen importantes aumentos en la 
prima de responsabilidad civil obligatoria, en Whid de las 
siguientes adaptaciones: 
- Por Real Decreto 264111986. de M de diciembre, se es- 

tablecieron los límites del seguro de responsabilidad einl de 
susaipci6n obligatoria en 2.000.000 de pesetas por víctima 
para daíos personales y 500.000 pesetas por siniestro para 
darios materiales. Anteriormente el iímite era de un 
1.000.000 de pesetas por muerte y 1.500.000 pesetas por gran 
invalidez. 
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R. C. Obligatoria R. C. Voluntaria 

VEBICXMB MAS REPRESENTATIVOS POR GRUPOS 

Gmpo 1 Seat 600. 
Gmpo 2 Citroén 2 CV, Renault 4. 
Gmpo 3 Citroén Visa, Ford Fiesta Base, Renault 4 TL, 

Seat Marbella, Seat Panda 35. 
Gmpo 4 Fiat Uno, Ford Fiesta 1.1, Opel Corsa 1.0, 

Renault 5, Seat 127, Volkswagen Polo Fox. 
Gnipo 5 Citroén AX, Ford Fiesta 1.3, Opel Corsa 1.2, 

Peugwt 205, Renault 9, Seat Ibiza. 
Gmpo 6 Alfa 33 1.5, BMW 316, Citroén BX 19, Ford 

E m r t  1.6, Opel Kadett 1.6, Peugwt 309, Re- 
nault 19, Seat Málaga. 

Gmpo 7 Aüa 75, BMW 325, Ford Scorpio 2.4, Merce- 
des 190. 

Gnipo 8 BMW 635, Mercedes 420, P o d e  911 Carre- 
ra. 

- Por Real Decreto 154611988, de 23 de diciembre, se 
elevaron los límites mínimos obligatorios para adaptarlos al 
calendario, derivado del Tratado de Adhesión, en 8.000.000 
de pesetas por víctima para daños corporales y 2.200.000 pe- 
setas por siniestro para daños materiales. 

El calendario de adaptación, según el Tratado de Adhe- 
sión, es: 
- El 16 por 100 antes del 31 de diciembre de 1988. 
- El 31 por 100 antes del 31 de diciembre de 1992. 
- El cien por cien antes del 31 de diciembre de 1995. 
Siendo las coberturas señaladas por la Segunda Directiva 

del Consejo de las Comunidades Europeas de 30 de diciem- 
bre de 1983: 
- Para daños personales: 350.W ECUs por víctima, o 

bien 500.000 ECUs por siniestro, cualquiera que sea el nú- 
mem de víctimas. 
- Para daiíos materiales: 100.000 ECUs por siniestro. 
Pnr el mntrario. en los mismos años 1987 v 1989 se DIO- ...... - 

duce una disminuckn de las primas de respo&biidad &civil 
voluntaria, debido a que gran parte de la garantía de esta 
modalidad pasa a cubrirse por la modalidad de suscripción 
obligatoria, en Wtud de las adaptaciones a la normativa co- 
munitaria. 

En 1990 también se observa un aumento notable en la pn- 
ma de riesgo, 28.4 por 100, a pesar de no p r o d u k  una nue- 
va adaptaci611, pero ello es debido, fundamentalmente, al 
crecimiento que experimentaron las indemnizaciones a las 
víctimas en el año 1989, como se ha visto en el epígrafe 
correspondiente, y es que los límites marcados por Real De- 
creto 154611988, de 23 de diciembre, proporcionan una base 
para exigir, por parte de las víctimas o sus beneficiarios, ma- 
yores indemnizaciones. 

COMPARACXON PRIMA DE LA MODALIDAD DE RESPONSABILIDAD CIM. DEL AUTOMOVU 
(EN ECUs) 

EDAD CONDUCTOR: 35 años 
SEXO: Masculino 
PROFESION: Normal 

KILOMETROS ANUALES: 20.000 
ZONA SiNiESTRALIDAD: Media 
BONUS-MALUS: Comienzo 

Vehido Alemania Bélgica Italia Noruega R. Unido Países Bajos España 

Mercedes 190 D ... 900 MX) 800 920 520 505 323 
Peugeot 405 ........ 540 350 460 545 340 302 323 
Fiat Ritmo .......... 516 290 501 5% 310 264 279 
Volvo 343 ........... 512 315 480 508 302 310 279 
Austin Maxi ........ 610 420 590 590 390 400 279 
Ford Escort ........ 440 315 410 450 270 280 279 

Prima media 
(por paises) ........ 587 382 410 591 355 344 294 

Base 100: F'rima 
media general ...... 132 86 122 134 80 78 66 

PRIMA MEDIA GENERAL = 442 ECUs 

FUENTE: Comirión Seguro del Aufom6vil dcl Condé Europeo de Seguros. 



7. EVOLUCION DE 
LAS PRIMAS Y 
SINIESTRALIDAD DEL 
SEGURO DEL 

La estnictura de aseguramiento en el año 1989, según las 
distintas combi iones  de garantías suscritas, fue la que si- 
gue: 

EVOLUCION DE PBIM, 

Ano Prima media % 
1980 9.738 - 

N? de vetúdos % del Modalidades de contratación asemrados total 

- R. Civil + Daüos propios 
e incendios + Robo + 
Defensa jurídica ........... 2.208.218 14,86 

- R. Civil + D a h  propios 
e incendios + Robo ...... 12.5.130 0,84 

- R. Civil + Robo .......... 165.016 1,11 
- R. Civil + Defensa jurí- 

dica ........................... 7.695.813 51,79 
- R. Civil exclusivamente . 2.902.923 19,54 
- Otras wmbinaciones ..... 1.762.706 11.86 

TOTAL .......................... 14.859.806 100 

FUENTE: UNESPA. nElseguro d e l a u t o ~ v i i e n  E s p o ~ w .  Diciem- 
bre 1991). 

Lo que representa un tanto de crecimiento medio anual 
acumulativo del 7.98 por 100 en el período 1980 a 1985, &en- 
te al 23,31 por 100 para el período 1985 a 1989. 

Este importante crecimiento medio de la prima en el se- 
gundo período se debe fundamentalmente a la reestructura- 
ción y adaptación del seguro del automóvil al modelo comu- 
nitario diseñado en las Directivas Comunitarias de 24 de sep 
tiembre de 1972 y U) de diciembre de 1983, relativas al ase- 
guramiento de la responsabrlidad civil derivada de la circu- 
lación de vehículos de motor, que representa en 1989 el 66 
por 100 de la prima media total del ramo, comentado wn 
antenondad. 

Por último, la evolución de la siniestralidad del ramo en 
el mismo período ha sido: 

EVOLUCION DE LA SíMFSi'BALIDAD 

Atio Siniestralidad % sobre 
(en millones) primas 

1980 69.202 74.25 
1985 129.490 78,87 
1986 162.760 77.18 
1987 229.290 66.98 
1988 310.612 8 2 9  
1989 414.224 84.32 

Para esta e s t n i a a  de aseguramiento muy estabilizada, FUENTE: UNESPA. eEvolu«ón delseguro ddaUfomdvd en Erpn- 
al menos en el período 1985 a 1989, el número de pólizas sus- M'. 1990. 

critas y el montante de primas del seguro de automóviles 
para el conjunto del ramo presenta la siguiente evolución: 

EVOLUCION DE LAS PRIMAS 

Año N." de pólizas Rimas ( d o n e s )  

1980 9.570.789 93.199 
1985 11.484.985 164.184 
1986 ll.aL9.810 210.885 
1987 13.473.739 342.335 
1988 14.171.383 377.409 
1989 14.859.806 491.281 

FUENTE: UNESPA. "El s e p r o  delewomdvil en Españrrv. Diciem- 
bre 1991). 

Como wnsemncia, la evolución de la prima media resol- 
tante de los datos anteriores es: 

EVOLUCI0N DE LAS PRIMAS Y SINIESTBALIDAD DEL 
SEGURO DEL AUTOMOYIL 



El Instituto de Actuarios 
Españoles dispone de un 
banco de datos de 
profesionales Actuarios 
y Economistas al 
servicio de las empresas. 

Dicho banco de datos 
está totalmente 
actualizado y 
segmentado en función 
de las características 
personales, profesionales 
y académicas de cada 
candidato, tanto de 
aquellos que optan al 
primer emplea, como de 
los que estan interesados 
en una posible 
promoción profesional. 

Este servicio de 

C información es gratuito 
para las empresas 
solicitantes. 

Si necesita Actuarios o 
*- 
r Economistas, Ilámenos. 

INSTITUTO DE ACTUARIOS ESPAÑOLES 
Vlctor Andrés Belaúnde. 36 28016hladnd 
Telf.: 457 86 96 Fax: 259 13 51 



FUNDACION MAPFRE ESTUDIOS 
INSTITI 'TO DE ClEhClAS DEL SEGI'RO 

W La FUF(DAC1ON W R E  ESTU- 
DIOS. a través de su Instituto de Cien- 
cias del S e p o s  por tercer ario conse- 
cutivo, comenzará a impartir, en el pró 
ximo Curso Académico 1991/92, los 
referidos Estudios, que proporcionan los 
más amplios conoumientos teóncoprác- 
ticos en las disciplinas referentes al Se- 
guro. la Gerenua de Riesgos y la Gestión 
de Entidades Aseguradoras. 

E S T U D I O S  
UNIVIRSITARIOS 
DE CIENCIAS 
DEL SEGURO 
En trlmite de mnocimiento oomo Titulo Propia 

de la Unlvmidad PonMki8 de Silamanca 

C U R S O  
ACADEMICO 

W La duración de los Estudios es de CUATRO MOS, 
d~didos  en dos ciclos de dos años cada uno, con una 
carga lectiva de 750 horas por curso. estando prevista 
también la posibilidad de cursar un Tercer Cido. 

Las dases se impatürán de Octubre a Junio, preferen- 
temente en horario de tarde, de lunes aviemes. 

W Al fhiaüzar los Estudiasse otorgará el mrrespondiente 
TIIIIU) a d t a t i v o .  

UNIVERSIDAD PONTlFlClA 
DE SALAMANCA 

W El COSTE total del Curso se encuen- 
tra parcialmente subvencionado por la 
Fundación MAPFRE Estudios. Para cubrir 
el resto de dicho coste se establecen en 
el próximo curso 1991/92 unos De. 
rechos de Mah5cula de 500.000 pe. 
setas, 

W Previa solicitud del interesado, se 
podrán arbitrar fórmulas de R a c c i ~  
namiento de Paao o de Crédito en " 

condiciones especiales, y asimismo se ponen a disposi- 
ción de los alumnos Becas. en numero limitado, de 
hasta el 50% del importe de la matricula, todo ello de 
acuerdo con las urcunstancias personales, profesionales 
y académicas de los interesados. 

W Para mayor información puede solicitarse Folleto 
Informativo a: 

Para tener ACCESO A LOS ESm,OS se requiere: (Refa: Eshidios Universitarios de Ciencias del Seguro), 
haber superado las pruebas de acceso a la Universidad Monte del Pilar, 1 - 28023 El Plantío (Madrid); 
( ~ e l d d a d ) :  esta; en posesión de conodmientos me- llamando al teléfono 207 63 47. 
dios del idiomainglés y superar el proceso de selecaOn o remitiendo, debidamente cumplimentado, el formulano 
que se establezca. adjunto. 

~ 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1  x- 1 
1 Les ruego me envcen Folleto lnformotwo sobre los ESTUDIOS UNIVERSITARIOS DE CIENCIAS DEL SEGURO. 1 

1 Estudios octuales (en curro): . . . . . 
~-~~p 

1 Domicilio: ... .... . 

... . . ... .. . 
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